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ciones” que este Juzgado tiene abierta en la
entidad “Banesto”.

No obstante de lo anterior, infórmese al in-
teresado que deberá de confirmar que la can-
tidad le puede ser entregada antes de compare-
cer en este Juzgado, mediante comunicación
telefónica a los números 914 935 394
ó 914 935 335 (días de pago martes y jueves,
en horario de oficina, de nueve y treinta a
catorce horas), debiendo acreditar su identi-
dad a través del documento nacional de
identidad, pasaporte o carnet de conducir en
la Secretaría de este Juzgado para efectuar el
pago correspondiente, haciendo constar
igualmente a la parte de que el mandamien-
to de pago caduca a los tres meses desde la
fecha de su expedición. Sin perjuicio de lo
anterior, el interesado tendrá igualmente la
opción de en el plazo de cinco días presen-
tar escrito a este Juzgado, donde conste la
cuenta corriente donde desea le sea transfe-
rido el importe puesto a su disposición, sien-
do requisito indispensable que dicha cuenta
sea de la titularidad de la persona del bene-
ficiario.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jiuben Raúl Cabrera de la
Cruz, en ignorado paradero, expido la pre-
sente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.312/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda, número 971 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Riego Valenzuela, contra la em-
presa “Circuitos Multimedia, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 5 de octubre de 2009, cuyo
fallo literal es el siguiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don José Carlos Riego Valenzuela, con-
tra “Circuitos Multimedia, Sociedad Limita-
da”, declarando la resolución del contrato de
trabajo que vincula a las partes y condenan-
do a la empresa a que esté y pase por dicha
declaración y a que le satisfaga una indem-
nización rescisoria de 4.302,38 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación

ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 5034, en la oficina del
“Banco español de Crédito” (“Banesto”), en
la calle Orense, número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de
interponer el recurso acreditar haber con-
signado la suma de 150,25 euros en con-
cepto de depósito en la cuenta, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Circuitos Multimedia, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.313/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Susana
Bustamante García, contra Fondo de Garan-
tía Salarial y “Tiendas Cadena Imagen, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 613 de 2009, se
ha acordado citar a Fondo de Garantía Sala-
rial y “Tiendas Cadena Imagen, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 11 de enero de 2010, a las
diez y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
34, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fondo de
Garantía Salarial y “Tiendas Cadena Ima-
gen, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.399/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.375 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Arias Sánchez, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Gestión In-
mobiliaria Carmen & Adelia, Sociedad Li-
mitada”, sobre Seguridad Social, se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Dispongo: Tener por desistida a la parte
recurrente, don Miguel Arias Sánchez, del
recurso de suplicación interpuesto contra la
sentencia dictada en este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

La secretaria judicial (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social, José Antonio Ca-
pilla Bolaños.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión Inmobiliaria Carmen
& Adelia, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.023/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don David Isidro López, contra el
Fondo de Garantía Salarial y “Grupo Wor-
ldplac Meg, Sociedad Limitada”, en recla-
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mación por cantidad, registrado con el nú-
mero 433 de 2009, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 438 de 2009
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social del número 35, don José
Antonio Capilla Bolaños, los presentes
autos número D-433 de 2009, seguidos a
instancias de don David Isidro López, que
comparece asistido del letrado don Fernan-
do Esteban Muñoz, y de la otra, como de-
mandados, Fondo de Garantía Salarial y
“Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limita-
da”, que no comparecieron al acto de juicio,
en reclamación sobre cantidad, en nombre
de Su Majestad el Rey ha pronunciado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por don David Isidro
López, contra “Grupo Worldplac Meg, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada al pago al actor de 5.447,94 euros
que se incrementarán en un 10 por 100.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de sus responsabilidades lega-
les que afectarán a los conceptos salariales
reclamados.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuen-
ta 2808/0000/00/0433/09, en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de de-
pósito en dicha cuenta bancaria (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, se expide el presente edic-
to para su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/34.316/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
sustituta de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña María del Mar Díaz Pérez y
doña Ana María Rivero Cano, contra don
Román Álvarez Kadjar, doña Cristina Gon-
zález Restrepo, “Silver and More, Sociedad
Limitada”, “Shahtouch, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por cantidad, registrado con el nú-
mero 455 de 2009 y acumulado número 456
de 2009, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 445 de 2009
En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social del número 35, don José Anto-
nio Capilla Bolaños, los presentes autos nú-
mero D-455 de 2009 y acumulado número
456 de 2009, seguidos a instancias de doña
María del Mar Díaz Pérez y doña Ana Ma-
ría Rivero Cano, representadas por el letra-
do don Jorge Juan Candara Maeztu, y de la
otra, como demandados, don Román Álva-
rez Kadjar, doña Cristina González Restre-
po, “Silver and More, Sociedad Limitada”,
y “Shahtouch, Sociedad Limitada”, que no
comparecieron al acto de juicio, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación sobre can-
tidad, en nombre del Rey ha pronunciado la
siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando como estimo las deman-

das de cantidad formuladas por doña María
del Mar Díaz Pérez y doña Ana María Rive-
ro Cano, contra “Silver and More, Sociedad
Limitada”, “Shahtouch, Sociedad Limita-
da”, don Román Álvarez Kadjar, doña Ana
Cristina González Restrepo y Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y condeno a
los demandados de forma solidaria al pago a
las actoras de las cantidades respectivas de
5.071,20 euros y 6.265,43 euros, que se in-
crementarán en un 10 por 100 de mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de sus responsabilidades legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifica-
ción de aquella de su propósito de entablar-

lo, o bien por comparecencia o por escrito
de las partes, de su abogado o su represen-
tante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que tiene abier-
ta este Juzgado con el número de cuen-
ta 2808/0000/00/0455/09, en el “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a don Ro-
mán Álvarez Kadjar, doña Cristina Gonzá-
lez Restrepo, “Silver and More, Sociedad
Limitada”, y “Shahtouch, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide el pre-
sente edicto para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/34.314/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Águeda López Martín, contra don
Marcelo Fabián Tobaldi, sobre despido, se
ha dictado auto el día de la fecha, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

a) Declarar al ejecutado don Marcelo
Fabián Tobaldi, en situación de insolvencia
total por importe de 7.124,04 euros. Insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Marcelo Fabián Tobaldi, en
ignorado paradero, expido la presente para


